
CAMARA DE APELACIONES

Se hace saber que por Acuerdo dictado por la Excma. Sala Tercera de Apelación en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario,
con motivo de auto caratulados: “JOSE CRESTA S.A c/MANA GABRIEL y Ot. s/Demanda ordinaria”; Expte. 395/07, se ha resuelto
lo siguiente: “Nº 373. Rosario, 17 de Noviembre de 2008 ...  Resuelvo: 1) Rechazar el recurso de apelación incoado por el
accionado, con costas; 2) Confirmar la sentencia Nº 4910/05 (Fs. 76 y ss.); 3) Fijar los honorarios profesionales de alzada en el
50% de los que, en definitiva, resulten regulados en primera instancia. Insértese y hágase saber”. (Autos: “JOSE CRESTA S.A
c/MANA, GABRIEL y OTROS s/Dda. Ordinaria”).- Fdo.: Drs. Alvarez; Chaumet; Ariza; Hernández -

$ 11 61552 Mar 11 Mar 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA ELENA RAMÍREZ y
JUAN CARLOS VALENTI para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.
Rosario, 3 de diciembre de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 55862 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a Nominación de Rosario, Dr.
Alejandro Pedro Martin (juez en suplencia), se hace saber que en los autos caratulados INDUSTRIA DEL HUEVO S.R.L. s/Concurso
preventivo”,  Expte.  Nro  803/99,  se  ha  dictado  lo  siguiente:  “Nro.  256.  Rosario,  25  de  Febrero  de  2009.  y  Vistos:...  y
Considerando:... Por tanto, Resuelvo: 1) Declarar finalizado el presente concurso preventivo. 2) Disponer la continuación de la
Sindicatura a los efectos del control del cumplimiento del acuerdo y cualquier otra actuación que le competa con relación al
concurso. 3) Disponer el cese de las medidas Previstas en el Art. 14, Inc. 7º del citado cuerpo normativo librándose a tal fin los
despachos pertinentes. 4) Publíquense los edictos de ley en los diarios designados oportunamente. Insértese, agréguese copia y
hágase saber. Firmado: Dr. Alejandro Pedro Martín (Juez en Suplencia). Paula Sansó, secretaria.

$ 15 61532 Mar 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito En lo Laboral de la 6ta. Nominación de esta ciudad de Rosario, Prov. de
Santa Fe. Dr. Gustavo Sgoifo, en los autos caratulados: ESPINOZA, JOSE ANTONIO c/CAPURRO, DANIEL RUBEN y/u Otro
s/Cobro de pesos”, Expte. N° 653/O0 se cita y emplaza al co-demandado Daniel Rubén Capurro D.N.I. Nro. 16.217.221, para que
comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de ley, ello por el término que vencerá tres días después de la última
publicación, lo que se realizará durante tres días, todo ello conforme la normativa del art. 45 del C.P.C. y C. de esta provincia, el
presente se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 3 de Marzo 2009. María del Carmen Lobo, secretaria.

S/C 61602 Mar 11 Mar 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“BANCO CREDICOOP C.L. c/BUSSY MONICA s/Juicio ejecutivo” (Expte. Nº 75/07), ha dispuesto notificar por edictos el decreto de
fecha 21.11.0. “Téngase presente la planilla practicada. Póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley” ... Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 3 de marzo de 2009. Mariana Alicia Ruiz,
secretaria subrogante en suplencia.

$ 11 61473 Mar 11 Mar 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4º Nominación de Rosario, en los autos



caratulados: “B.I.D. (En Quiebra) c/SPUCHES ALBERTO s/Ejecución hipotecaria, Expte. Nº 1194/08, se cita a Spuches Alberto con
domicilio en calle Artigas 670 de la ciudad de Rosario y, a los terceros adquirentes sí los hubiere, a sus sucesores o administrador
provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial por el término de 5 días, en cinco veces, bajo los apercibimientos contenidos en el Art. 511 y conc, del CPC a los
fines de que dentro de cinco días contados desde la última publicación, abonen el crédito que se reclama con más la suma de $
9.695.- estimadas provisoriamente para intereses y costas u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictarse sentencia
en rebeldía sin más trámites, de darlos por notificados en cualquier resolución o Providencia desde su fecha, con relación al
siguiente inmueble de propiedad de: Spuches Alberto, inscripto al Tº: 927, Fº: 153, Nº: 227.917, Dpto.: Rosario Hipoteca inscripta
al T. 425 A, F: 415 0, N: 227.918. sin cargo Art. 182 L.C.Q. Edith Caresano, secretaria.

S/C 61599 Mar 11 Mar 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo
del Dr. Carlos E Cadierno, Secretaría de la Dra. Mariana Ruiz, en los autos caratulados “ALBORNOZ SYLVIA ELENA s/Propia
quiebra”, (e.n. 1128/08), por resolución Nº 242 de fecha 27 de Febrero de 2009 se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la quiebra
de Sylvia Elena Albornoz, argentina, L.C. 1.761.941, con domicilio en calle Sarmiento 657, piso 6, Dto. G de la ciudad de Rosario y
legal en calle Santa Fe 1261, piso 6º, oficina 601 “A” de la ciudad de Rosario; 2) Intimar a la fallida para que en el término de 24
Hs. entregue al síndico la documentación relacionada con su actividad, 3) Declarar la prohibición de hacer pagos a la fallida los
que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquella. Publíquense
edictos sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL por cinco días. Rosario, María Alicia Ruiz, secretaria

S/C 61474 Mar 11 Mar 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, en los caratulados BANCO CREDICOOP C.L. c/ROLDAN MARCELO RAUL s/Ejecutivo, Expte. Nº 504/08, se ha dispuesto
Rosario.  13 /02/2009.  Estando debidamente notificada y  no habiendo la  parte demandada comparecido a  estar  a  derecho,
declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. (Expte. 504/08) Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo
(Juez). Gabriela B. Cossovich, secretaria. Rosario, 03 de marzo de 2009.

$ 11 61566 Mar 11 Mar 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Civil y Comercial de Distrito Nro. 3 de Rosario, Dr. Hernán Carrillo en autos “PRAM MIGUEL
s/Concurso preventivo” Expte.  1524/06 conforme lo prescripto por el  Art.  63 L.C.,  corresponde hacer lugar a lo  solicitado
declarando la quiebra de Miguel Angel Pram, por lo tanto; Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Miguel Angel Pram, D.N.I.
8.344.235, con domicilio en 27 de Febrero 2818, Piso 3, Dto. B de Rosario y domicilio legal en calle Laprida 838, piso 2, Of. 2 de
Rosario. 2) Ordenar que continúe actuando en los presentes la Sindicatura, ya designada en autos, C.P.N. Alfredo Bozzi. 3)
Ordenar la liquidación de los bienes de la fallida por el sistema que proponga la Sindicatura, dentro del término de diez días. 4)
Ofíciese a los Registros Públicos de Comercio y de Procesos Concursarles y efectúe las comunicaciones conforme lo prescripto por
el Art. 132 Ley de Concursos y Quiebras. 5) Cumpliméntese con la realización de un inventario de los bienes de la fallida, por
medio de incautador, oficiándose a la Alzada. 6) Publíquense los edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Hernán Gonzalo Carrillo,
Juez. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 61565 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad,
se hace saber que en autos caratulados “CONSULTORA Y EQUIPAMIENTOS CHEF S.R.L. s/Quiebra pedida por acreedor”, Expte.:
1655/05 se han regulado los honorarios profesionales de la sindicatura en la suma de pesos doce mil quinientos (unidades jus
85,19) y los de la Dra. Analía Badaró y Hernán Navarro (peticionante de la quiebra) en la suma de pesos cinco mil quinientos
(37,48 unidades Jus). Rosario, 4 de Marzo de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 61561 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán G.
Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich, en los caratulados “ELIAS, ANGELA s/Propia Quiebra”, Expte. Nro. 467/03,
ha dispuesto la  publicación a los  fines de informar que en fecha 05/09/08 se ha presentado Informe Final  y  Proyecto de
Distribución. Asimismo se informa que por Resoluciones Nº 2.908 y 2.909 de fecha 22 de setiembre de 2.008, se han regulado los
honorarios de la sindicatura y el letrado peticionante de la quiebra, respectivamente. “Resolución Nro. 2.909. Rosario, 22 de
setiembre de 2.008. Y Vistos lo solicitado, regúlense los honorarios del Dr. Cerino por los trabajos expresados, en la suma de $
4.500 (unidades Jus 30,67), los que serán abonados por quien corresponda. Se hace saber que para su actualización se aplica la
tasa activa del Banco Nación para operaciones ordinarias. Insértese y hágase saber. (Expte. 467/03elias). Fdo. Dr. Hernán G.
Carrillo (Juez), Dra. Gabriela B. Cossovich (Secretaria)“; y, “Resolución Nro. 2.908. Rosario, 22 de setiembre de 2008. Y Vistos lo
solicitado, regúlense los honorarios de la Sindicatura por los trabajos expresados, en la suma de $ 10.500 (unidades jus 71,56), los
que serán abonados por quien corresponda. Se hace saber que para su actualización se aplica la tasa activa del Banco Nación para
operaciones ordinarias.  Insértese y hágase saber.  (Expte. 467/03elias).  Fdo. Dr.  Hernán G. Carrillo (Juez),  Dra. Gabriela B.
Cossovich (Secretaria)“.  Que el  Proyecto  de Distribución presentado ha sido readecuado en fecha 01/10/08 incluyendo los
honorarios regulados. Síndica: Dra. Cristina Sosa Perrino, C.U.I.T. Nro. 27-11309038-9. Domicilio constituido: Corrientes 832, Piso
2º. Rosario, 26/2/09. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 61559 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados FINAGRO S.R.L. s/Propia quiebra”, (Exp. Nro. 1410/06) se informa que por decreto de fecha
26/02/09 se ha dispuesto poner de manifiesto en la Oficina el  Proyecto de Distribución e Informe Final  presentado por la
Sindicatura  de  acuerdo  a  las  pautas  contenidas  en  el  Art.  218  L.C.Q.,  regulándose  los  honorarios  de  los  profesionales
intervinientes en la siguiente forma: de la Síndico C.P.N. Silvia N. Aparicio en la suma de $ 12.268.- (79,63 Jus), y del Dr. Héctor
Gastón Larouelle en $ 3.067.- (19,20 Jus). Publíquense edictos sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL por el término de dos días.
Rosario, 5 de marzo de 2009. Paula Sansó, secretaria.

S/C 61477 Mar. 11 Mar. 12

__________________________________________

Número 421. Rosario, 3 de Marzo de 2009. Y Vistos: Los autos caratulados “RODRIGUEZ MATILDE ELIZABETH s/Quiebra”,
Expte. Nro. 289/08 y las constancias de autos; Y Considerando: Que mediante auto Nro. 4152/08, se ha declarado su quiebra, y
habiendo aceptado el síndico Cristina Emilia Rey corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que
Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Cristina Emilia Rey con
domicilio legal en calle España 991, Piso 3, Of. 10 y 11 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 hs. y de 16 a 20 hs.
para el día 09/04/09, para la presentación del informe individual la del día 01/06/09 y la del informe general para el día 03/08/09.
Insértese y publíquense los edictos de ley. Dr. Hernán G. Carrillo, Juez. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 61564 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don
SPENSIERI NICOLAS, por diez días, para que comparezcan a este Tribural a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 05 de marzo de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 61495 Mar 11 mar 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de
Rosario,  a  cargo  de  la  Dra.  Marta  María  Cristina  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “ROMANAZZI  MARGARITA
PETRONA s/Declaratoria de herederos”, Expte. 113/09, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y/o legatarios de
Margarita Petrona Romanazzi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 02 de Marzo de 2009. Eliana Gutierrez White, secretaria.

$ 15 61611 Mar 11 Mar 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BORDON PEDRO ALCIDES para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el HALL DE TRIBUNALES. Rosario, 5 de Marzo de 2009. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 15 61613 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Y Comercial de la 4º Nominación de Rosario, se llama a
los, herederos, acreedores o Legatarios de Di Giacomo, Concettina y/o Concetta y/o Concepción para que en el término de diez
días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,... Febrero de 2009. Edith Caresano, secretaria.

$ 15 61497 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimoprimera Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de COIUTTI OMAR EUGENIO por el término de 10 días, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer
valer sus derechos.  Publíquense los edictos en el  BOLETÍN OFICIAL y en hall  de tribunales planta baja.  Sergio González,
secretario.

$ 15 61536 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ANTONIO ROBERTO SAPETA y de doña GLADIS MAGDALENA MARIN por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derecho .Rosario, 4 de Marzo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaría subrogante.

$ 15 61472 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

Por disposición de Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROTH EDELMIRO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley, Lo que se publica a sus efectos, el BOLETÍN
OFICIAL, y en Hall de Tribunales, Rosario, 26 de febrero de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 61570 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios de ROCHETTI MARIA FRANCISCA, ROCHETTI JUAN
FIORINO y ROCCHETTI MARGARITA TERESA para que comparezcan a hacer Valer sus derechos dentro del término de diez días
bajo apercibimiento de ley, Lo que se publica a sus efectos, el BOLETÍN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 04 de marzo
de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 61573 Mar 11 mar 25

__________________________________________

Por, disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores Y legatarios de SANTORI ROGELIO ARTEMIO para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se Publica a sus efectos, el BOLETÍN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 03 de marzo de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 61569 Mar 11 Mar 25



__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  OLGA ESTHER ACOSTA para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y, bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria. 02 de marzo de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 61479 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7º Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes de don ANGEL LUIS ACCIARRI, para
que  dentro  de  término  diez  días  y  bajo  apercibimiento  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos
“ACCIARRI,ANGEL L. s/Declaratoria de herederos, Expte. 1036/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Rosario, 3 de Febrero de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 61526 Mar 121 Mar 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos.  acreedores  y  legatarios  de  BOCCOLINI  AURELIO ORLINDO para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 03 de marzo de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 61568 Mar 11 Mar 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don LUIS
ENRIQUE BLANCO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5/3/09. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 61478 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CALIBA, MERCEDES ROSA para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 05 de Diciembre de 2009. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 61476 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se ha ordenado en los autos caratulados: “ROSENTHAL, MARIO ENRIQUE y Otra c/MBARAK EDUARDO PABLO y/u Otros
s/Prescripción adquisitiva, Expte. N° 701/2007 que se tramita por ante éste Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y



Laboral, Distrito Judicial N° 16, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura M. Barco, la publicación del
siguiente Decreto: “Firmat, 20/11/08. Atento el informe que antecede, declárese rebelde a los demandados no comparecientes y
siga el Juicio sin su representación. Señálese fecha de audiencia para sorteo de abogado de oficio para el día 17/12/08, a las 10 hs.
por ante éste Juzgado. Notifíquese por cédula a los domicilios denunciados y por edictos que se publicarán por tres días en el
BOLETÍN OFICIAL y en el tablero del Juzgado. (Expte. N° 701/07). Por lo expuesto quedan debidamente notificados del Decreto
transcripto precedentemente, donde se los ha declarado en rebeldía, siguiendo el juicio sin su representación, a Mbarak, Eduardo
Pablo y/o sus sucesores (titular de los Lotes: 1, 2, 3, y 10 de la Partida Inmobiliaria N° 370.647/0004, Dominio: T° 218 F° 210 N°
52773); Martínez Reina M. y/o sus Sucesores (titular del Lote: 7 Partida N° 370647/0005, Dominio: T° 263, T° 59, N° 160.609) y
Zabalo, Nicasio y/o sus sucesores (titular de los Lotes: 9, 11, 12, 13, 14, 16 y 17, Partida Inmobiliaria N° 370.647/0001, Dominio:
T° 35, F° 595, N° 33.780 y del Lote 8 Partida Inmobiliaria N° 370.646/0000, Dominio: T° 35, F° 595, N° 33.780. Todos los
inmuebles pertenecientes a la Manzana “Ct” del Plano N° 90.887/51 del Pueblo de Melincué. Firmat, 3 de Diciembre de 2008.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 55 61543 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat (S.F.), a cargo de la
Dra. Sylvia C. Pozzi, Juez, Secretaría a cargo del autorizante, en los autos caratulados: “LAZARTE CASIMIRO JOSÉ s/Declaratoria
de herederos,  (Expte.  N° 1164/08);  se cita y emplaza a los herederos y legatarios de don Casimiro José Lazarte para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 27 de
Febrero de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 61560 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Se hace saber a Oscar Donovan Bari, Jorge Julio Bare, Gerardo Manuel Bare y Carlos Horacio Bare, todos apellido materno
Alvarez y Marcos Adolfo Gauna y/o sus herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con derecho sobre el lote “1, 29, 30 y 32
de la manzana 292 (Datos de dominio Tomo 121 Folio 530 N° 74.066, Dpto. Gral. López identificado en Catastro Municipal como
Partidas 6183, 6212/3/4), que dentro de los autos “RIERA DANIEL, CRISTOBAL c/BARE OSCAR DONOVAN y Otros s/Usucapión”
(Expte. N° 1159/08), en trámite por ante el Juzgado de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dr.
Sylvia Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se los emplaza a comparecer a estar a derecho. Secretaría, 23 de Febrero
de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 61541 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Distrito de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a
cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría en Subrogancia a cargo de la Dra. Laura Barco; se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de PELLEGRINI ANTONIO JUAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Firmat, 2 de Marzo
de 2009. Expte. N° 46/09. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 61542 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Circuito N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. Liliana Iglesias, en los autos caratulados “COMUNA DE
CORREA c/MEDINA y LOPEZ, MARIA E. y/u Otros s/Apremio”, (Expte. N° 308/07), se ha dictado lo siguiente: “N° 2621. Cañada de
Gómez, 17 de Diciembre de 2008. Y Vistos:... Considerando:... Fallo: Mandando se lleve adelante la ejecución, contra María
Enriqueta Medina y López y/o quien resulte propietario y/o poseedor a título de dueño del inmueble mencionado, hasta que la



parte actora perciba el importe íntegro de su crédito con más costas e intereses expuestos precedentemente, los honorarios de la
profesional interviniente serán regulados una vez confeccionada planilla. Insértese, hágase saber. (Autos: “Comuna de Correa
c/Medina y López, María E. y/u otros s/Apremio” Expte. N° 308/07) Fdo.: Dra. Liliana Iglesias (Jueza) y Dr. Sergio Luis Fuster
(Secretario)“. Cañada de Gómez, Diciembre de 2008. Sergio Luis Fuster, secretario.

S/c 61492 Mar. 11 Mar. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1a. Nominación,
ciudad de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Jorge Alberto
Brizuela, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos BRIZUELA
JORGE ALBERTO, Expte. N° 1366/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 18 de Febrero
de 2009. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 61583 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: “URQIOLA, ELENA c/MAGIONI, SOLIS s/Daños y perjuicios” Expte. N° 2346/99, que tramita, por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Bocardo, Secretaría del Dr. Moscetta,
se ha ordenado emplazar por edictos, en la forma ordinaria, a los herederos del señor Demetrio Nicasio Peralta a comparecer
dentro de los presentes caratulados, todo ello bajo apercibimientos de ley. Román O. Moscetta, secretario subrogante.

$ 11 61516 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

En los autos caratulados: COMUNA DE GABOTO c/CUMBRE S.A.C.I.F.I. s/Apremio (Expte. N° 1457/08); que tramita, por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Pasquinelli, Secretaría de la Dra.
Fournier, se ha dictado lo siguiente: San Lorenzo, 3 de Noviembre de 2008. Por presentado, domiciliado, en el carácter que invoca
a mérito del poder general en copia acompañado. Por iniciada demanda de apremio. Cítese de remate a la parte demandada con la
prevención de que si dentro del término de 8 días no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución sin más tramite.
Notifíquese por cédula. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Firmado: Dra. Pasquinelli (Juez). Liliana Fournier,
secretaria.

S/c 61517 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

En los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GRAL. SAN MARTIN c/MISSIO ISABEL SEGUI de y/o s/Apremio”,
(Expte. N° 330/06), que tramita, por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito y Faltas N° 12 de San Lorenzo; a cargo de la
Dra. Bocardo, Secretaría de la Dra. Baró, se ha dictado lo siguiente: San Lorenzo, 7/2/08. 1) Por practicada planilla. De manifiesto
en la oficina por el término y bajo apercibimientos de ley. 2) Agréguese. 3) De la propuesta de Martillero, córrase traslado.
Notifíquese por cédula. Expte. 330/06. Firmado: Dr. Moscetta (secretario). Auto: T° XLIV, F° 45, N° 4146. San Lorenzo, 27/11/08.
Y Vistos: Los caratulados: “Municipalidad de Puerto Gral. San Martín c/Missio Isabel Segui y/o s/Apremio” (Expte. N° 330/06), y lo
solicitado por la parte actora. Y Considerando: Que se encuentra vencido el término de manifiesto, sin que la planilla practicada
haya sido observada por las partes. Resuelvo: Aprobar la planilla practicada en autos por la suma de $ 5583,47 al mes de Febrero
del 2008, en concepto de capital e intereses, gastos. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Bocardo (Juez), Dr. Moscetta
(Secretario). Nora E. Baró, secretaria.

S/C 61518 Mar. 11 Mar. 13



__________________________________________

El/la Sr./a. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 12, en lo Civil y Comercial la 2ª. Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de CIVETTI, HECTOR RAMON, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 24 de Febrero de 2009. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 61537 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don HECTOR RODRIGUEZ, por diez días para que comparezcan a este Juzgado a hacer
valer sus derechos. San Lorenzo, 11 de Febrero de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 61539 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos,  acreedores y/o legatarios de doña ANTONIA CAPOZIO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 61520 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MARIA ESTHER ROSALIA para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 61524 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos,  acreedores y/o legatarios de doña HERCULES ARMANDO DE ANNA y de doña AIDA DELMIRA
ANGOSTO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo,
03/03/09. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 61525 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ANTONIA ISABEL PACCOR y de don ISMAEL JUAN CARDOZO para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15 61528 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HORACIO GONZALEZ para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 61530 Mar. 11 Mar. 25



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN PEDRO PIÑEYRO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 61533 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña GLADYS BEATRIZ CLAUSEN para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 61534 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2a. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don SEVERO GONZALEZ y de doña MARIA LUISA VILLAREAL para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 03/03/09. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 61535 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de Don SABBATINELLI BRUNO
OSCAR,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Villa Constitución, 5 de Marzo de 2009. Dora Diez, secretaria.

$ 15 61486 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primen Instancia de Distrito, Civil y Comercial, y Laboral de la 2ª. Nominación de Villa Constitución, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don AGUSTIN ARDIACA, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 5 de Marzo de 2009. Dora Diez, secretaria.

$ 15 61489 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo del Dr.
Federico Longobardi, en los autos caratulados: “BACHIOQUI, ONILDA BEATRIZ s/Sucesión”, Expte. N° 83/09, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante Onilda Beatriz Bachioqui, para que comparezcan ante el Tribunal
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Melincué, 4 de Marzo de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15 61519 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo civil, Comercial y Laboral de Melincué, Santa Fe, Dr.
Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, en los autos caratulados “PONCE, CARLOS s/Sucesión”, (Expte. N°
1190/08), se cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de Ponce Carlos Alberto, para que dentro del término de Ley
hagan valer sus derechos. Melincué, 11 de Febrero de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 61510 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En  los  autos  caratulados:  QUIROGA de  TELMO,  NORMA RENE y  OTS.  c/BASCONCELLOS,  MARCELO DANIEL  y  OTS.
s/Demanda Ordinaria, Daños y Perjuicios, Expte. N° 4, año 2006; que tramitan ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 1ª. Nominación de Venado Tuerto (Sta. Fe.), a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la Dra.
María Celeste Rosso; se ha dispuesto citar a los herederos del codemandado Julio Eduardo Purkins en los términos y bajo los
apercibimientos del Art. 597 del C.P.C.C. Venado Tuerto, 24 de Febrero de 2009. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 13,20 61609 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Venado Tuerto (Prov. de Santa Fe), el Secretario que suscribe
comunica que en el Juicio seguido ante este Tribunal “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/MARQUEZ MERCEDES
NILDA s/Ejecución Fiscal” (Expte. 1260/98) se ha dictado lo siguiente: “Venado Tuerto, 29 de Agosto de 2007. Téngase presente lo
manifestado. Sustitúyase el embargo ordenado por Inhibición General de la demandada, librándose oficio como se solicita. -
“Firmado: Dr. Alberto O. Frinchaboy (Juez) Dra. Lilia H Arleo (Secretaria). Se hace saber que ha sido inhibido al tomo 1191, folio
8347, N° 384274 de fecha 20 de Setiembre de 2007. Publíquense sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la Pcia.
de Santa Fe, t.o. 1997 y modif.). Secretaría, 16 de Setiembre de 2008. Lilia H. Arleo, secretaria.

S/C 61487 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________


